
HECHOS ESCENCIALES 

 
Enero – Diciembre  2010 
 
a) Con fecha 14 de abril de 2010 se celebró Junta Ordinaria de Accionistas, donde se 

propuso y se aprobaron los siguientes puntos: 
 

i) Ratificar y autorizar los tres dividendos provisorios acordados, otorgados por el 
Directorio en el curso del año 2009, ascendentes en conjunto a $30.- equivalente 
en US$ 0,05915 por acción, ya pagados a los señores accionistas. 

 
ii) Otorgar un dividendo definitivo de $3.- equivalente en US$0.00591 por cada 
acción, para pagarse el día 23 de Abril de 2010 a los señores accionistas que 
figuren inscritos como tales con cinco días hábiles de anticipación a la fecha 
señalada como pago de ese dividendo. 
 
iii) Destinar el saldo de las utilidades sociales, luego de descontado de esas 
utilidades el monto de los dividendos provisorios y el definitivo, a incrementar el 
Fondo de Utilidades Retenidas 
 
iv) Se acordó fijar la remuneración de cada director en la suma de UF30 al mes 
equivalente a US$1.200,00 
 
v) Se acordó fijar la remuneración de cada uno de los integrantes del Comité de 
Directores en la suma de UF 40 mensuales (US$1.600,00) y fijar como 
presupuesto anual de funcionamiento la suma de UF 1.440 anual (US$57.600,00) 
 

b) El Directorio de la Sociedad, con fecha 31 de mayo de 2010, acordó repartir un 
dividendo provisorio de $9.- equivalente a US$0,0170 por cada acción, para 
pagarse el día 23 de junio de 2010 a los señores accionistas que figuren inscritos 
como tales con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada como pago 
de este dividendo. 
 

c) El Directorio de la Sociedad, con fecha 20 de julio de 2010, acordó repartir un 
dividendo provisorio de $9.- equivalente en US$0,00178 por cada acción, para 
pagarse el día 25 de agosto de 2010 a los señores accionistas que figuren inscritos 
como tales con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada como pago 
de este dividendo. 

 
d) Con fecha 26 de julio de 2010, Detroit Chile S.A. fue informada que la Sociedad 

Rentas Los Molinos Limitada, poseedora de 16.681.664 acciones de esta empresa, 
equivalente al 13,99% de las acciones de esta sociedad, fue absorbida, por compra 
de la totalidad de sus derechos sociales, por la Sociedad Rentas El Taihuén 
Limitada.  Como consecuencia de la absorción, Rentas El Taihuén Limitada paso a 
tener el 13,99% de las acciones de Detroit Chile S.A. 

  



 
e) Con fecha 30 de julio de 2010, hemos recibido una comunicación de Petrobras por 

la cual se nos informa que la empresa Starnav Servicios Marítimos Ltda., filial de 
Detroit Brasil a su vez filial de Detroit Chile S.A., le ha sido adjudicada la 
construcción y operación de cuatro naves tipo PSV para el suministro y apoyo de 
plataformas petrolíferas.  Debiendo suscribirse el contrato respectivo dentro del 
plazo de 30 días contados desde esta fecha. 

 

f) El Directorio de la Sociedad, con fecha 05 de octubre de 2010, acordó repartir un 
dividendo provisorio de $9.- equivalente a US$0,0185 por cada acción, para 
pagarse el día 17 de noviembre de 2010 a los señores accionistas que figuren 
inscritos como tales con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada 
como pago de este dividendo. 

 

g) En relación a la adjudicación por parte de la filial Starnav Servicios Marítimos 
Ltda. de un contrato para la construcción y operación de 4 naves tipo PSV para 
Petróleos Brasileiros S.A., con fecha 28 de enero de 2011 se recibió el primer giro 
del financiamiento para llevar a cabo este contrato, el que ascendió a MUS$20.262 

 

h) El Directorio de la Sociedad, con fecha 31 de enero de 2011, acordó repartir un 
dividendo provisorio de $7.- equivalente a US$0,0144 por cada acción, para 
pagarse el día 23 de febrero de 2011 a los señores accionistas que figuren inscritos 
como tales con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada como pago 
de este dividendo. 
 
 

Entre el 1 de enero de 2011 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, 
no han ocurrido otros hechos posteriores que puedan afectar significativamente a los 
mismos. 

 


